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O DE POLIZA: 0543.

DAf O S DEL TOM ADON ASEG URA D O :

¡¡OMSRE YAPELLIDOS: PEORO MIGUEL RIVAS LUCAS

EFUNCToNARTo

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENfIOAO PRESTAMISTA| EUROCAJA RURAL

OATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 13/0972019

Dos6mpleo: Trabajadores por cuenta ájeña con coñtaaio iñdefnido
de durBoón superior o iglal € 6 meses con jomads laboral iguol o

supérior a 25 hor¿s semanale§. Excepto Funcionarog Públicos.

lncap¡cidsd T6mporál: Trabaladoros por cuonta propia

{autónomos), trabajadores por cuenta ai€na con un conkelo laboral

temporal, lrabajadores por cueñla ajena con uñ contrato laboral

indefñido que no É§tán cubréños por la gara¡tÍa de Pérdida

lñvoluntár¡e d6 Empleo y fuocionarios públicos.

Hoap¡tal¡zacaón: Aquellos fomadoré§i/Asegurados que en el

mor¡entode produci,sé €lsiniestro no tengan ningún tipo de relación

laboral. ñi porcu€nta propia ni porcuéfl16 ajena.

SITUACION PROFESIONAL:

Drnos

rPo oÉ PRÉsrAMoi PERSoñAL

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3317480059

L FECHA DE vENcttr¡ltENto: 13l0xno25

Carenc¡a In¡ci¿l: 60 días
Prestación rrát¡Íra 12 pagos consecirlivos o 30 pagos alternos en tolal
Capltal frltuiño: 1.600€

Cerenc¡a lñic¡al: 30 día8 por enlemedad En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba s un Ecqdento no sÉ Éplic€rá cárÉncie inici6l elguña

Pr€stación máxime; 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemo§ en lolal.
C.p¡t l frláxirno 1.800€

Cr¡enc¡a lñ¡c¡al: 30 dias poreñfe.med6d. Eñ los supu€slos en los que la hosprtálzáció¡ se

deba a un accidénté no se aplicará carercra rnicial alouna.

Preatáclón máxlma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alte.nos en total.

CapitalMáximo: 1.800€

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asogursdo dellgns con cáráctor lmvocablo: EUROCAJA RURAL

PRIMA DEL SEGURO
PERJOOO coNs0Rct0 IEA

ItPUESfO
SOERE PRIIIAS

HPORTE
RECIBO

IOIAL 005€ 0,89 € 35,68 € 631,14 €

F, NACIMIENIOI 24t0711996ONI/NIE 775799251¡

C,POSÍAL 02437AV/REINA SOFIA IODOMICILIO

PROVll.ICrA ALBACETETAZONAPoBLAcróN

Ecuell¡ *lE¡,¡,q tHoenHtoof]AUTONOMO &uEr.rtn ¡¡e¡l¡ rEuponru

CAPIIAL lNlClAL SOLlClfAoOl 15.831,'17€

13/0312025 DURAC tóN pREsfAMo (MESES) 72

IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 248,13€oó CUOTA ASEGURAOAi 100,00 %

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: l3103/201S

CUOÍA ORDINARIA M€NSUAL lNlClAL oEL PRESTAMO: 248,13€

RM d.M¿dd bñ01319 tbo399r s3'dórLbro,reS6Édád6 61" 195hqa¡!3€ 230 lñ¡ lq MF 42381345 clMMhv¡ oGSFP:C05591i¿00r
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l
SEXO TELEFONO: 622506858

NUMERO DE OFICINA: 0543

594.52 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO:

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES32 3081 0543 5933 1741 671'r
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades

aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de'1978 conelnúmerg
C-559 con domicíiio soc¡al en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 l/ladrid. es
qu¡en asume la cobelura de los riesgos objeto de esle contrato y garant¿a el

pago de las preslaciones qlre conespondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compelitiv¡dad del Estado

Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/AseguÉdo será la peEona que

aparece designdo en la página primera de las presentes condicione§
paaticulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ TomadolAsegurado designa Benencjario

c4n carácter inevocable a EUROCAIA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteMerá por establecimiento

hospilalario cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tanlo público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamientos terapéuticos por facullativos legalmente a¡.¡lorizados para el

ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como

hospilal, clínica o sanalorio las sigu¡entes instituciones:
, Cllnic¿s para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic€s o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltrat¿mienlo de
drogadiclos y/o alcohólícos y/o neuróticos.

- Clfnicás para tratam¡entos naturales. termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros lralamientos similares.
- D¡dlo establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A lgs efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clfnic¿s para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

Residencias de anc¡anos. asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tralamienlos nafurales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud. balneaíos.
1.- REeutstros DE co¡¡TRATAC|óN
sólo podrán contratar la presentg Pól¡za do seguro las peBonas fis¡ca!
que reúñañ las slgu¡ent63 cond¡c¡ones:

1) Ser titularos de un prÉstamo personal, lormallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber f¡rmado 16 Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prirña úñlca,
,l) Que la Edad del Tomador/AseguGdo esÉ comprgnd¡de entro los I E

y 65 añoe. No obstarte lo anterlor, la edad del TomadorfAsegurado
gn el momonto ds la contratac¡ón del soguro 3umada al núméro
de años d9 durac¡ón del préstamo no podrá dar como rÉultado
una odad lupedor a los 65 años, En sste gupuesto no ro podrá
contratar el presenie seguro.

5l Encontrárs€ e¡l gstado do buon. salud, s¡n sintoma dg enfomodad,
y no padsc€r n¡nguna gnfomodad de carácter qvolutivo n¡ ostar, sn
la Fecha dq E sclo del Seguro, oñ s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
femporal, tal y como ásta quoda def¡nida sñ las pr€sontes
Condic¡on€s Part¡cularo§,

6) Cot¡zar a la Segurldad Soc¡al o ostar en s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, moniqpio o insüluc¡ón análoga qus la lsgblación
dételmine.

7) Adomtu pfia la cob€rtura de Oossmpleo:
8) No conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón ds conocsr que sg va a producir la

oxl¡nc¡ón o susp€ñsión de su rslac¡óñ laboral por cualqu¡sta de hs
causas qug darían dorocho a la prestac¡ón de O6empl€o on bas€ a
esta póliza

9) Además para la cobertura del rieggo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ór:
No padecer ninguná enfemgdad do caráctér evolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momerto de produckse elsiniestro. estuviese pagando elasegurado.

Se entendeaá qúe no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los iñterese§ de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiortes o pagos que debiera hacea

el fomador/Asegurado en cumplimierto de lo pactado én el contrato de
préstamo vincu¡ado a esta Póliza.

El ¡dtpgrte de la suma asegu.ada no sgrá super¡o( on n¡ngún cao, al

¡mporto már¡mo de 1,800 €
En ca3o de que 3e Produjera una novac¡ón dol prástamo qug conllevara sl

¡ncremonto dgl cápital prBtado, supond¡á la añulac¡ón ds la prssente
pó|tsa. En estos casos la Enüdad Aseguradora procodorá a la dgvoluq¡ón

de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegur¿do haya realizado amoñ¡zac¡ones parc¡ale§

dol prástamo, la Entidad AséguradoE procodorá a adecuar la §uma
aseguGda de coñlormldad coñ lo establecido 6n el apadado 8 de las
presente§ Cond¡c¡on€s Particulares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtcral

. Pafa la garantia de P6rd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establoco un
pqdodo de car€nc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturalo§, a contar desde la

focha de efecto del seguro. A efectos de comprobar qu6 eñ el
rnomento dgl acaác¡m¡onto del 3¡n¡sstro ha transcurldo 6l periodo
de c.ronc¡a in¡c¡al,9e enterdsrá que la situac¡ón ds desemPl€o so
produce en la fécha on que ae produzca la oxtinción o 3u§p€nsióñ
do la relac¡ón laboral por las causas soñaladas en 63ta póliza, y
además sea acrsd¡tado po. el SErvlc¡o Públ¡co de Emploo E3latal u

organismo público que lo sustiluya.
. P.r.la garantia ds lncapac¡dad Temporalse ostáblscg un Psriodo ds

c¡rsnc¡a in¡cial de 30 dias natural6, acontardegdo lalqcha de olscto
dcl seguro. A sfectos do comprobar que en el momgnto del
ac¿oc¡m¡ento dgl s¡n¡estro ha tEnscurrido el poriodo de carsncla
in¡c¡al, s€ entendgrá quo la s¡tuación do lncapac¡dad temporal s€
pfoduco en la fecha oñ la que la onfermodad causañte de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vos d€ la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mód¡co o facult?tivo
autorizado yas¡ lo rat¡fiquon los s€rv¡c¡os mád¡co§ del as€guradorsi
se considelase nocesar¡o. En los supu6tos on loB que la

lncápacidad Temporal se deba a uñ accldonto no seaplicará carencla

¡n¡c¡al alguna.
. Pafa la garantía d€ Hosp¡talizac¡ón 3E osi¡bloce un psriodq de

carenc¡a ¡nicialde 30 d¡as nahrralsg. contardssdg la lecha do ofgcto
dGl seguro. a elqclos de comprobar que on el momento de
acáeclm¡ento dsl s¡n¡estro ha tranacurrldo el periodo dG cároñcla

¡n¡c¡al, 9e entonds.á quo la situación de Ho3p¡tal¡zac¡ón se producs

er la fecha que aparezca cons¡gnada on sl ¡nforme do ¡ñgreso en El

correspoñdiente estáblecim¡ento hosp¡talar¡o qr el que el
Tomador/Asog urado sa encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supuesto do producirso situac¡ongs de Pérdlda lnvoluntaria de

Emplgo subs¡gulenlG a una 3¡tuac¡ón antor¡or de Párd¡da lnvoluntar¡a do

Empleo quo dio lugar a indemnización por parte d€ §ta póliza, so
procodérá al pago do nusvas pBstac¡onos s¡ gl Tomádor/Asogurado ha

oltado v¡nculado ds forma activa a une nuova rslac¡ón laboral como
tr¡¡baiador por cuonta a¡ona por un p€íodo m¡nimo de 180 d¡as naturalos
in¡nlerrumpidos y haya sr¡perado ql periodo ds prueba establ€c¡do

cor€opondionte a !u nueva rslac¡ón hboral. En caso contrar¡o no ss
pagará cánüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rso lñcapacidades Tomporalos sub§igL¡¡entos a

una antgriorlncapac¡dád femporal qusd¡o lugara indEmnlzación por parto

de osftl póliza, la aseguradoÉ procoderá nuovamenté al pego ds
prostac¡on€a tlamcurñdos lE0 dia§ naturales, ¡n¡nterump¡do§ on

3¡tuac¡ón de alta on el rég¡moñ correspondioñk, desde 6l l¡n do la últlma
incapacidad lemporal s¡emprc que la enlemedad causante sea la m¡s|ía
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a h indemn¡zac¡ón por parte de
esta plil¡ze. Cuando la lncapac¡dad Temporál Sutl3¡gu¡€nto 3e deba a una

enturmedad dÉüñla le arsgurador¿ Proc€deÉ nuovaments al pago de
pr6tac¡onea¡ cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡ninterrumpidos
en s¡tuac¡ón dealta en el rfulmen corrúspond¡sntg, desd€€l l¡n d€ la úll¡ma

incapacidad t€rnporal.
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En sl supu$to de produc¡rse lncápac¡dad€B Temporalss subs¡guienb§
dgbldás a causas accidental€9 no habrá per¡odo de cerencta.
En sl supuesto de produc¡rso Hosp¡talizac¡on6 subg¡gu¡ente§ a una
anterior a la Hosp¡tál¡zac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ór por parle de
6ta pól¡za, la ag€guradora procodelá al pago ds p¡gstac¡ono9

taanscurido§ ,l80 d¡as naturales ¡n¡ntorrumpid,og, s¡ 9ñconmrse 6n
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d€gcribo on la prEsnts póliza,

dgsdg 6l fn del úll¡mo atia hospitalaria por la cual6l asegurado hub¡es€
€stedo porcib¡gñdo la corrocpo¡dlente prostác¡ón s¡€.nprs quq la

€nfomedad causanto 3ga la mlsma que orig¡nó la Ho§p¡talÉaa¡ón que dio
lugar a la indsmn¡zac¡ón por partg de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zaciór Subsiguionts ss dsba a una enlsfmEdad dÉtlnla la

asoguaadoÉ procedsrá nuovamente al pago de pruslac¡onos cuando
hayan transqurrido 30 d¡as naturalg3 ¡n¡ntefump¡algs 9¡n encontráEe en

!ituac¡ón do H03p¡talizac¡ón.
En sl supuestq d6 producirse Hosp¡tal¡zac¡on6 subs¡gu¡€nte§ debidas a
causa3 acc¡denütl€s no h¡brá periodo de cár€ñc¡a.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

lérminos preüstos en esta Póliza, los riesgo§ que a continuac¡ón se ind¡can

teniendo eñ cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornerfo
en el que se produzca el siñiestro.
4.I. PÉROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte pó¡iza la Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradarnenle por orenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa dislnta
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios púb¡icos, que:

a) Llevar tr¿baja¡do durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja con una jomada ño

inletior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo

Estatal. c¡mo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Eslatal. (Desempieo én su n¡vel contribul¡vo que olorga el Servjcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra @brando una preslación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecLrencia de conting€ncias comunes, d¡cha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel conlrib[rtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei¡lPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 dfas naturales consecuttvos er situación de desempleo del

Tomador/Asegu.ado, computados a partirde la lécha de suspens¡ón o extinción

de la relac¡ón laboral. Ds no p€fmangcer 1o3 30 días cons€cutlvo6 gn

situac¡ón dq Pérdida lnvoluñt.rla dol Emplso, la Enl¡dad A§€guradora no
abonará cartldad alguna.
La suma alsgurada se abonará al Bonoficiado des¡goado sñ la pre§ente

PólÉa con sl límito már¡mo de l2 pago3 consecuüvos o 30 pagos altemo§
en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón ds dssqnpleo ocura duranto la
v¡g€nc¡a dol sgguro, haya transcuñidq el pefiodo dq carencla, y §E

produzca poralguna d0lass¡guientos circunstanc¡as:

EEgE!é!je]!-BeE§i044!era!:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y stempre que

estas causas delemiñen la extinción del contrato de trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontralo basado eñ causas objelivas.

e. Por resoluoón voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos en los articdos 40.'l (movilidad geográli€), 41.'1

apartados a). b), c) d) y f) (modificaciones suslanciales de las condicioñes

de lrabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora q€ se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de gérEro) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumplimieñto del empeadoo del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial ¿doptada en el seno de un proced¡mienlo

concursal.

g. Suspensión de ¡a Relación Labora¡ en ürtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución i¡.rdicial adoptada eñ el seno de uñ proc€dimiento
concur§aly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el morneflto en qL¡e el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los térñi¡os desc¡itos por la normat¡va laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé e¡ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las srguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rcclañe eñ t¡ompo y forma
oportunc contra la dec¡s¡ón ompresariáI, salvo porsxt¡nc¡ón dg
codrato dorivada de oxpediente de regulac¡óñ de oñpl€o o de
desp¡do colectivo o basado en las causa objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estah¡to de los Trabajadore§ (R.D.L.zmls de
23 de octubro).

b) Cuando 9u conlralo do trabajo se extinga por jubilac¡ón del
ompr€saño empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
expirac¡ón dol liempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los Íab4ador€s fijos do ca,ácter d¡scont¡nuo on 106 poriodo6
on que caEzcan de ocupac¡ón ofect¡va.

d) Cuando, doclarado imp.ocedenlo o nulo el despido por
sentencia fiam6 y comun¡oada por el emploadú la fecha de
rg¡ncorporac¡ón al traba¡o, no s9 Ej€rza tal dofscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de la§
accionos prcv¡stas sñ la lsg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hafan sol¡citado el reingreso al puesto de trabaio eñ
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o rgadmk¡ón
cor€spondieñr al t-ab4ador o ss sstuv¡e.a En excedenc¡a y
venciera ql psriodo fijado pafa la misma.

f) La oxtinción dol contEto labor.l duranto sl psriodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón antic¡pada yélpam parc¡alcon una r€ducción ¡nlerior
al 50% de su jornada labo.al, o cuando la Indemn¡¡ac¡ón por
despldo conslsta en una renta temporal pagadeE on momento
del d6p¡dg hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lác¡óñ (p¡oiubilac¡ón).

g) S¡elTomado/AseguÉdo tiene derechg a perc¡bir un salario por
parte del empleádor, se exceptúañ de qsls supu€ato los
cornplEmEntos salariales pactados colectivaménte en los
sxp€dient$ ds su.penrión del contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón soa m€nor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamente su pu6to de úabajo.
,) Cuando la exÍnclón del contrato sga dgclarada procadgnio por

sontonc¡a frmq o s¡s¡do asi notificadg al Toñador/Asegurado
por parÜe del omprosa¡io, esle no haya roclamado on tismpo y
fgfma deb¡dos.

k) El do§pido s¡n dsrecho a desemploo dol nlvel contrlb!üvo del
SeN¡cio Públ¡co de Eñpleo Estatal (en adelantE SEPE).

l) S¡ la prBtaclón de Dolsmploo do nlvsl cootrlbutlvo dsl SEPE se
recib€ 9n lorña de pago ún¡so.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia volunlariamente a un
Expsdiento de Rsgulación do Empleo.

n) Sl la Rolación tábo.al del Tomador/Asggurado lg fuer"a con una
ompresa prop¡odad del ámblto famll¡.rde ósle hasta els€gundo
gradg de cqnsanguinidad o afin¡dad, as¡ como en los c¿!o!r sn
quo ol A,sogurado o un fam¡llar suyo haala el §sguñdo grado de
consanguinidad o el tercer grado ds afn¡dad tuera el
admiñ¡st'ador de la empresa; y tamb¡én 9i el
Tomador/Agegurado f¡sra socio con presenc¡a o ¡eprqgsntac¡óñ
dlrectá en lo3 órganos de administrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (siluadón fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/fuegurado constatada rnédic¿mente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegúrado para

ejercer temporalmeñte su acfv¡dad remunerada o profesión hab¡tual, odginada

ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de inc€pacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de incuniren d¡cha situación twiera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en

uñ Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadore§
porcuema ajena mn un mrfrato laboraltemporal, trabajadores pü cuenta ajena

con un conkato laboral indelnido qw no estén clbiertos por la garañtía de

Pé.dida lnvoluntaria de Empleo y tuncioMrios públicos, siernpre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a Ia referida ¡ncapacidad te¡gan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrar§e en buen es-

tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácterevolutivo n¡serlitulares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR IÑCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odocomplelo de 30 dias conseqlivos en situación de lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esla preslación se realizarán porcada periodo completode
30 dfas naturales consecul¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 d¡as conseculivos en §iuacjón de

lncapacidad Temporal, la entrdad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
remunerado/a o pofcuerta propia, aún de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su tota¡ curación sierrpre que haya reanudado su empleo
remunefado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a §er de
lncapac¡dad Pemanente en los téminos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de Ia indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo

o sobreviniera a un¿ nueva enfennedad a la in¡cialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Partrculares con el llmile máx¡mo de 12 pagos consecuti\os o 30
pagos allemos en lotal y s¡empre que dicha sluación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a delseguroy haya transqtfiido el periodo de carencia.
,r.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablec¡mienlo ho§pitalario en condición de paciente, ya sea por

eñfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quinlrgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/tuegurado:
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles ni pa.a la cobertura de pérdida involuntada del empleo
ni para la de incrpac¡dad temporal, es decjr aquellos

fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que eslén en buen estado de §alud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones desalud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospilalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos su@sivos serán por

cada penodo mmplelode 30dias naturales consecltivos dic¡a siluación. Do no
pormanocor lo§ «) d¡as consoculvos, en s¡tuac¡ón ds Hospital¡zación, la

ent¡dad ae€guradora no abqnará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el limite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos a¡lernos en totaly siempre que dicha srtuaclón de lncapacidad Temporal

ocura durarte la vigencia delseguroy haya lransoJnido elpenodo de carenc¡a.
,T,4. EXCLUSIONTS PARA-LAS éINAITiAS DE INCAPACIOAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospilalización ni de ¡ncapacidad femporal y,

co¡secuentemenle, no se pagará preslaciÓn alguna en aqLellos s¡niestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes siluacione§:

a) Eñfeñedad6, leslones y compl¡cac¡onG causadas d¡rgcta o
¡nd¡r€clamsnto por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas ds la rgalizac¡ón do actos notoñamsnts tgmoraios
qu€ gñtrañon grave!¡ riosgos para la galud.

b) Elemberazo, parto o aborto asi como los per¡odos do descanso
voluntario y obl¡gato.io que procedan én caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so oncuenÚe
baio la ¡nflusnc¡a del ahohol, drogas tóxicas o $tupgfaciont€6;
los que ocuraan en estado de perturbaclón msntll,
sonambulBmg o en de3año, lucha o dñ4, excspto caso probado

de logit¡ma dolgñsa; así como los dorivados de una actuación
dol¡ct¡va dol Tomador/asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
fG¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or onfo]msdad, dol€ncia, estado o les¡ón por la que el

fomador/Asegurado haya roclbldo d¡agnóst¡cq y/o tratamignto
d€ un médlco en los l2 me3g9 anter¡orog al lnicio do la cobertura
do la presentq póliza con arterioridad a la contratac¡ón a l.
póliza, asicomo las socuolas produc¡das porollas, a3í como los
defoctos do nac¡m¡ento y |as enfermodados congán¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡onqs quirúrg¡cás y tratarÍientos módicos y/u

odontológ¡cos quo no soan €soncial€6 por razon€s médicas y

sean demaodados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡ca6, personalss y/o 8tát¡ca§, sioñpÉ quo no se dsban
a secuelas de accidentos producldos con poster¡oridad a la

focha de efecto do la cobortura dslseguro.
0 Dolor lumbar, c€rv¡cal, dofsal, §acro y ciát¡co, asi corno

cualqu¡er otro procBo patológ¡eo que tonga como
manifestác¡ón ún¡ca sl dolo( salvo quo ex¡etan evidencias
obiet¡vadas por 66tudlos méd¡cos complgmentarios
(¡adiologlas, gammagrar¡as, g§cánore!, T.AC, etc'l que

demusstren la ex¡stenc¡a do alterac¡on6 y les¡on€6 quo

¡ustifquen el dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Colal66s, onturmsdadss Ps¡quiátricas y montales, ¡ncluyondg el

Bt¡ós, ang¡edad, doprgslones y afocciono! sim¡laros, aun

cuañdo d¡chas snrermedad6 y alscc¡ones hayan §¡do
d¡.gnosücádas y traladas pot un mád¡co 6p€c¡allstá
(psiquiatra).

h) Las snrsrmgdades o l€6lonos derivadas de la práctlcá
prolgs¡onal do cualqu¡er doport6, do ¡a partic¡pac¡ón sn apuestas
o compstic¡ones, y de la p.ácl¡cá como afisionado o proles¡onal
do act¡v¡.rad6 do alto d6go, asi cqmo lo3 acc¡dentos derivados
de la conducción de vohiculos s¡ñ ol cor¡gspond¡ont€ p€fm¡to

exped¡do por l. autoridád compstente y los acc¡d.ntos aérsos a

excepclón ds los vuglos comerc¡alo! en l¡noa rsgular autor¡zada,
¡) Las cur43 do ropo€o, term.les o distáücas.
j) Aquellos Assgurados quo e3tán percib¡ondo una p€ng¡ón d€

¡nvalido2 o quo €6tén tram¡tando €n ql moñEnto de la

contratac¡ón d€l soguro la ¡ñcapac¡dad psíhanonto ab3oluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zacióñ son excluyontes entrs s¡ depgnd¡endo de la silu.ción
labolal en la quo se oncuentrs sl Toñador/AseguEdo en el momento de
produc¡rss ol a¡ñi66lro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado osté

cub¡6rto por Pérdida lñvoluntar¡a del Emploo no podrá sstar cub¡eno po,
lncapacidad Tempor¿|, ni por Hospllaliz.c¡ón s ¡gualmontg en el r€sto dg
los supuestos sn que el Tomador/Asqgurado puoda estar cubisrto Pqr
lncapack ad Tqmporal y HGp¡tal¡zác¡ón.
5.. EXCLUSIONES COi¡!UNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las pre§laciones por

Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o inditecta de:
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IIIATUMIE¿A oEL nE§@ CUBIERTo ¡h Vrd¿
aor¡cEFlo PDf, EL CUÁl SE 

^SEGUR¡. 
Pd ú1. propú

l. Los r¡esgos extraord¡narlos suleto6 a rocargo obligatorlo a favor
delConlorc¡o ds Comp€ñgac¡ón ds Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hochos derivados de conñ¡ctos armados, haya o no
precod¡do declañrc¡ór ofclal do guo.ra.

¿¡. Las cong€cuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rgclag do la roacclón o
nd¡ación nucloar o coñtam¡naclón r¿d¡act¡va.

5. Su¡cld¡o o la tsntativa del mismodurante la primsra anualidadde
seguro.

6. Lossiñ¡ostros caus€dos intenc¡onadamenldvoluntaaiamento o
por mala fo dgl fomador/Asegurado. Lás consecusncias ds un
acto de lmprudenc¡a t€rnerada o n€gl¡geñc¡a grave del
Tomador/Asego.ado, dsclarado Bi iudic¡alrlEots.

7. Los s¡nigstfos ocu.y¡dos como corsecuencla de tornblorss dq
ti€ra, eñJpclonss volcánicas, ¡nundac¡onss y otros fsnómenos
s¡sm¡cos o mstgorológicoa d€ caráctor oxtraord¡narlo.

8. Los producldos antes do la prims.a pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡ficadgs por el gob¡orro de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡oñal o caláslrofo así como ep¡dgm¡as y pandsr¡iG.
10. Las coosGcuencias de guerra§ o de otl?§ c¡rcunstanc¡as

gxlraord¡n5r¡¿s y aqu6llog qtr09 gupuoslos qus tsngan la

cons¡doración do fuoaa ñayor do acuerdo con lo previslo en el
art¡culo 1.105 d€l Cód¡go Civ¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especjfcada en la Base

Técnica del seguro en c€da mornento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala prima que resulle de la aplicac¡ón de esta tarila se lesumaráñ los ¡mpueslos
y rec-argos que sean en todo momento legalmente ¡epefcutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter gerleral, y salvo pacto en contrario eslablecido en la ñlrza, el

abono de las primas se real¡zará rnediante domiciliación bancaria de los recibos.

A esio6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA doMe autorice la domic¡liacióñ de los

menc¡onados cobros. Será po. cuenta del fomadoíAsegurado cualquier gasto

derivado dei med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, elseguro no entrará en vigor En este
caso, la Ent¡dad Asegu.adora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡eslto.
6.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Eslas modifcac¡ones

una ve¿ ñolifcadas y aceptada§ porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póli¿a de
Segurc q!¡e una ve¿fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Añulac¡ór dol 569uro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondienle a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ exlorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liber¿da de su obligacjón en caso de sin¡estro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón do la Bum. aseguElda. La amorl¡zación anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspoídiente a la parte amorlizada anticipadarnente del
péslamo menos el ¡mpo(e corespondienle a los recargos e impueslos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe de¡ préstamo pendierte de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo mn las nuevas condiciones
de la póliza tr€s la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S-- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser{e seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciaclófi
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obslanle a lo anledor, la edad del
Tomador/As€gurado en el mornenlo de la conlralación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanc¡ación v¡nculada no podrá dar corno
resultado más de 65 años.

La cobenura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el pdmero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por €l To-
mador/AsoguEdo a la qnt¡dad prostam¡sta por el Contráto
de F¡nanclaclón vinculado a esta póliza de seguro fugrari r9.
embglsadas a la Ent¡dad Preslam¡sta.

b) Al alcanzaEs la locha de tsrm¡naclón del Coñtrato de Finan-
ciación v¡ñculado a osta póli¿a, aunque no s6 hub¡oGn ro-
ombolaado tod6 las cant¡dadG debidas en vi.tud del
mismo.

c) La locha 9n qus€¡ Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osla
Póliza de ssguro lormlne por cualqu¡6r causa,

d) Láfechaon la cual el Alegurado alcance la edad dg 65 años,
o en la fecha 9n la qus se cese en toda act¡v¡dad p¡ofos¡onal
rcmunerada, o en la focha do Jubllación o de pre.iubilación
cualqu¡era que soa !u caula, gxcspto para la garantia de
hospltállz.clón.

e) La fecha d6 fallec¡m¡sñto o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Psmanonte del Asogumdo eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dE.

0 La lecha en la que 30 produzca una subrogac¡ón, ca§¡ón de

la pgsic¡óñ o cualqu¡sr transmisión d€ los derechos y obl¡-
gac¡ones do lñ partos quo ¡niorvieñen en ol Contrato de F¡-

ñanc¡aclón,
g) Asimismo, la cobs¡turá torminará en la tech. en h qus sl

Asegurador haya pagado el ñúmsro máxlmo de Pro6tac¡o-
ños consocut¡vaso altemas porlncapacidad femporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Tgmporal lnvoluntar¡a de Empleo
que sg h3n fijado eñ esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se enclenl¡a vinculado
el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condicjones Particulares.
En el supueslo de rescisión anl¡crpada de¡ seguro, esla tomará electo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de ¡a prima no consumida coarespondiente a la mensualidad en la que se
prod@ca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Edidad Ageguradora desde ese mofiento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los siguiemes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla clrcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicacjón del contrato en un
piazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
p¡azo de quince dias. Trarscunido d¡cho plazo, en c¿so de silencio o de
rec¡azo, la Entidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pla¿o de quince dias, lranscuffidos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión defiñitiva. La AseguradoE
podrá, igualmente, rescirdir el mnlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dento del plazo de un mes, a partir del dla en qrc tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa de{ tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima úñica no lo ha s¡do a su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a resolver elconlrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa e,ecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada ar¡tes de que se produzca e¡ sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Sie¡contralo no hubiere sido resueho o extingu¡do conforme a los párafos
anteriores. ¡a cobedura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo gstablgc¡do en el artículo 22 de la Ley d€ Contrato de
Soguro las partss pusdsn oponerse a la prónoga del contrato mediante
una not¡fcác¡ón escr¡ta a la otra paate, slsctuada con un plazo d€ dos
m€sos do antiaipac¡ón a la conclug¡ón del periodo dsl soguro on cuEo
cuañdo la oposic¡óñ a Ia prorroga soa elercitada por h Entidad
Asoguradora o blen con un mos de antslac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga gea ejocutada por sl Tomador/Alogu6do.
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,1 I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as prestacjones si el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaoones descritas en la presente pól¡za d
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

correspondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlráadas en

las condiciones que se establezcan en las Cond¡c¡ones Particulares del Seguro-

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sl.§ médicos, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

TomadodAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Erf¡dad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al @bro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo porla opo§lción del

médico o personal facultativo en caso de §in¡estro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en ca§o

de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDenura dol sin¡estro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que iustifque al ñe¡os 30 días en

desempleo.
- Cana de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle fimada y sellada.
- Ceniñcado de Empresa y dos ühimas nóminas. debidamente fmado y

sellado.
- Desglose de la liqudación e ¡ndemnEacóñ efecluada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamente llrmado y sellado.
- Just¡ñc€nte conespondieñle al ingreso de la ¡ndemnizadón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Aclá de conc¡lirción. Demanda y Senlencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicáción de la

empfesa al trabaiadof.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
' Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciofies
- Cuahuier otra documenlaoÓñ sustttutva de la anleriormente relacionada o

que sea rEcesana pafa veÍficar su validez o alcance.
En la continuación del3in¡oltro
- Juslif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAO TEi'PORAT
En la apertura del S¡n¡€6tro:
- Copia legible delDNUNIE.
. Vida laboral actualizada y completa (trabaladores por cuenta ajena),

toma de posesión (tuncionarios) o en c€so de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Sequridad Soqal y último paoo.
- Pañes de bata que acredilen la incap¿cidad ternporal del Asegurado

exped¡do poi la Seguridad Social u Organrsmo Competenle. que
tustúquen al menos 30 dfas en ¡ncapac¡dad.. Hrstorial clinico o certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se Éará conltar esDeciflcamenle si exrsten antÉcedentes relacionados
con las causas de la incapacdad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inlorme de ingreso y
alta hospilalaria., Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de la§
diligencias iudiciales y/o atestádo y/o copÉ c,el certiflcado em¡tido por la
emDresa sr se trata de un acqdenle laboral

. Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificante de la titular¡dad de la cuerfa bancaria donde ingre§ar la§

pfeslaciones.
- Cualquier otra documenlacrón sustilutiva de la antetiormente

relacronada o que sea necesaria para venllcar su validez o alcance
Eñ lá coñtlnu¡clón dsl s¡n¡sstro:
:--Tad-es d-e coniimacró-ñ?e fa baja periodrcos.
. Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACIOÑ
En la aoeñula dol s¡n¡estro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en ca§o de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la ineistencja de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Sociat.

- Pane de hospitalización con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que juslif¡que al menos 7 días de hospitalizac¡ón.

- Hislorial Clfn¡co o Celificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del A§egurado. En el certifcado
se hará constar especff¡camente sí ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnó§tico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de la§

diligencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitl.Jtiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
Eñ la cont¡nuación delsiniostro:
- Parles de hospitalazación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corre§ponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección

contra el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndeudamente

sat¡sfechas más los intereses legales que correspoldan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya

redb¡do la do mentación y las prllebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegurado o el Benefici¿rio. En caso de que no se entregara dicha

docwnentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar P¡estac¡Ón alguna.

Una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya recibido ¡as pertinentes pruebas de

qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijada§ en la definición eslablecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡tes establecidos en

la página primera de las presentes Condic¡one§ Paniculares y sin periuic¡o de
que et Tom¿dolAsegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamaciÓñ desde

el momento en que se encuentfe en situación de lncapac¡d8d Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hast¿ la primera de la§ siguienles

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuaciÓn de

lncapacjdad Temporat, Pérd¡da ln¡oluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad As€uradora. de

qu€ se enclentra en d¡cha situación.
. La fecha en que a Ent¡dad Asegutadora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han firado en esta pÓliza.

Las Prestac¡ones previslas en el Cofltrato de Seguro se pagarán por l¿ Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes CorÉiciones
Partic!lares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5de
la Ley 2Ol2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las eñtidadas
aseguradoras y aeaseguradoras ydisposicione§ concordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciaio o lo§

Beneficiar¡os. asi como sus derechohabientes, están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dgmicjlio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página \Tebi

www.dqsfomineco.eskeclamaciones/index.aso contaa la Entidad
Aseguradora, s¡ coñsideran que é§ta real¡za práctica§ abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente porescrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmenle establecido §in que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delcl¡ente de cNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recciÓn de coneo
elecfónico plglEÉqiglggElig!tsfAe¡ipg![leGlq lram¡tará y resolverá
cuantas quejas y rcclamac¡one§ le sean fomuladas por las per§ona§

anteriomenle mencionadas, en primera in§tancia y lras su resolucjÓn
por dicho departameñto podrá segu¡rse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Claente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor delcliente de cNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conllictos,
ñi a la protección administrativa.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su Regfamenlo que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la '¡/eb de la Ent¡dad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momenlo.
13.. CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOII/IAOORES Y/O ASEGURADOS
De conforñidad con to previslo en la normativa aplicable en maleria de
protección de datos, y espec¡almente en e¡ Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Eurgpeoy delCoñsejode 27 de abilde 2016 re{ativo a la protección

de Ias personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglameñto General de Proleccón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo siguierfe:

IHFORT'ACIÓI{ 8ÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsabb deltratam¡eñto dg 9us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+iñfo irformac¡ón adrcional
F¡n.lldad del tratam¡Ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un conkalo de seguro.
+rnfo rnformaciónadrcional
Lsgilimación para el tralam¡snto ds lus dator
La base lgqal para el lratamiento de sus datos ss la eiscución dsl cor¡trato
deseguroen los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza. asicomo
eñ la Ley de Contrato de Soguro y Ley de Ordonac¡ón, Supo.visión y
Solvqncla do ontidades as€guradoras.
+info' información adicional

Dost¡natari06

Sus datos podrán sel comunicitdos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro susc.ito (por ejemplor proveedore§ de CNP
Parlnec para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas lramrtadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el conespondienle coñrato detfatamiento de dalos.

'/ l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea rEcesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para geslión adm¡n¡strativa y gestión

centralizada de reculsos informáticos.
T¡añstgrcnc¡as lntomac¡onales prevÉtasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del GrLpo Salesforce. Salesfo¡ce es una empresa proveedora de

setuicios informáticos de CNP Partners.
+info información adicional
Oerschos
Acceder, rectifcar y supramir los datos, asfcomo otros derechos comoseexplica
en la ¡nfonnación adic¡onal.
+info infonÍác¡ón adicional

INFORÍIJIACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS
Responsable del tfatamlgñto dq aus dalos
Datos de Contado:
Domicilio: Cerere de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfono:9'15243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartne§.eu
Delegado de Protección de Datos: OpgÉ§(oqlpp¿lll9trj!
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad t átamos sus datos?

En concrcto, dentro de la "Final¡dad Priñcipal", los Datos Personales serán
tratados paaa:
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y conven¡encia, asl

como en su caso manlefier aclual¡2ados sus dalos para e§te fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gest¡onar y dar segu¡miento adminislrativo al conirato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciorcs jurfdicas de las partes bajo elmísmo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el fomador bajo el contrato

de seguro y em ir recibos relalivos a las m¡smas:
. Tramitación de los sin¡eslros (¡ncluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado
tales tunciones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas. s¡niestroE, provisiones técnicas e inversionesi

. Reali¿ar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a yposiblefraude defoma previa
a la sL§cripción del conlrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
vigerrc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡fmo qúe
ostenta la Enlidad Aseguradora,la consulla ycn¡cedelos Datos Pe.sonales
con fcheros comunes para evitar haude en el §eguro y con fcheros sobre
solvencia patrimoniál y crédito;

. Cumd¡r con obligac¡ones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡erfo esté basado en una hab¡litacjón legal;

. La realización de estr¡¡os de técn¡ca aseguradora en anál¡sb de mercádos
objetivos y perfilados con ñnes actuarialeg para la deteminación de la prima
en la suscripción delcoñtrato de seguro:

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administrativos intemos dentro del mismo qrupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partne.s similares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratarhiortos adic¡onal€s podemos reali¿al?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para rem¡tirte ofertas
comercia¡es de CNP Partners pot medaos electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contatados, info.maqóñ sobre
las acciones de ma*etjng que CNP Partners vaya a evar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sone6, concurso§, evenlos de
cualqu¡e¡ t¡po y temálic€), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de ne\¡Gletters ((odo ello ¡nduso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
peffles con fnes comerc¡ale§ y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡sles, di§eñar productos en ba§e de d¡cha§
preferencias y neces¡dades

¿Ourante cuánto t¡empo trataÍemos sus datos?
Los dato6 personales proporcionados se conservarán mienlras se mañtenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arferioridad, en su caso y una vez finalizada, durante ef plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consu¡tar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo electón¡co a cualquiera de las direc4iones de
coneo electÍónico establecldas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
r' S¡ ha dado su consentimienlo, podremos lratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP PartrErs por medios electrón¡cos, así como
infomación sobre productos distintos a los contratados, iñformación sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (ent.e tos
que podrán figurar. campaña§, proyectos, sorteos, concursos. everfos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sL§
preferercias y neces¡dades y, en su caso_ y erÍre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prodL/ctos en ba§e de dichas
preferencias y necesiclades.

CNP PARTNERS 0E SECIIRoS Y REASECLIRoS, S¡. CrB, do Sai J.ú rc ?l ?301¿ l,1A0Rl0 (ESPAT\IAI L + 34915241¡¡0 F -I9i57.3401 l$..ii'prrffi
RM. # M*rÉ, rom 1¡19 lbo 3.991 s3¡ dd L bEd. S«*:n.ó6 rdÉ r95 hq. it 33 230 h! !r. NtF. a ?a53{3.15 Cla. Admr oGSÉP c0559r30001

EUFoCT¡,^ RIIRAL MEoIAC|ÓN OPERAoOR DE MNCA SECIIRoS V|¡¡cLILAoo S L, iisdlooñ ol R€g¡§[o Adnnñ¡llo Esp6d & méd¡ddás d¿ ¡6gu@ M táct.y. OV{037 - CtF 845663611

CNP
I l'tr



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
l€l¡ER€0ELAASEGIIRA0oRACRpPARINERSDESEGURoSYREÁSEGURoSS.Addii¡¡d¿nC¡rd¡d6SánJft.im2l-28011Madd1E5p¡ña) II¡TURALE¿qDEI RIESCOCUAERÍ O NOVÉ¿

corLEPfo PoR EL CIJ^L SE ASEGUPTÁ: po,.uoñláo¡oraúEDlAoOi EURTICAJA RUML r€olAClÓN ordadd d. E!@So!u,6 V @lrdo S L ú d@irli' s drrAi¡

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apanado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicadoen este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡timac¡óñ para eltratamiento de sus dato§

¿Por qué podomos tratarsus datos pol§onales?
SLrs datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la c¿lebración del c¡ntrato de seguro y/o gestión del conkalo.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir obrtas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asícomo información

sobre productos distintos a los contratado§, para infoamarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier l¡po y temática) y/o realí¿ación de
€ncuestas de satisfaccjón y newslette6 (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la

elaboraclón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su €so, y enlre otras,

adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, pod¡emos tr¿tar sus dalos para el cumplim¡ento de u¡a obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de

seguro §uscrito, entre otras, la Ley de Corfralo de Seguro, Ley de Ordenación.

Supervisión y Soh,/encia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de lvled¡ación de Seguros, Ley de Comercjalizac¡ón a dislancia
de servioos fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por elql'€ se completa la Directiva 2009/138/CE, a§í

como los Reglamentos comunitanos de ejecúción de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los docLmenlos de datos fundamenlales relativo§

a los productos de inversiófl minorista üncul¿dos y los produclos de in!€rsióñ
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 158&1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

corpromisos pof pensiones de las empre§as con lo§ lrabajadores y
benefciarios, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un ftJturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en q!¡e exista un interés legit¡mo por

pafle de la aseguradora.
Dsst¡natarios

¿A quiér se lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado lacláusula de comunicáción de lo§ datos,

sus datos se van a comLnicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre productos de seguro,

¡ntemediación a través de intemet, y plarEs de pensiones, ¡nformale sobre
acc¡ones de markeling (entre las qL€ podrán figurar campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica) asi como envío de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
. AEIOYOU COI\4tvlUNlfY. S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado e.!1á c¡áusula, sus datos únicamente Ios lendrá CNP

PARTNERS,

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de caÍera,
fusióñ, escisión y transfo.mación.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solose llevará a c€bo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en elámb¡to
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolección equiparable a¡ español y contarán con todas las garantias y

medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos aciualizada la información sobre lranslercncias inlemacionales
que se vayan a realizar en un ftJturo en nLreslra \ reb:

https:/ ¡rwu/.cnpparlneE.es/politica-de-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacil¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales

(derecho de accoso) asícomo a solicit¿rla reclific¿ción de los dalos inexaclos

(d€rscho do roct¡fcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias,los inleresados podrán sol¡citarla limitacrón del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los coñsetuaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacione§ (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡eñto).
En dstom¡nadas circunstanc¡as y pof motivos rolac¡onados coñ §u
s¡tuac¡ón part¡qula( los lnlgr€sados podrán oponerse al tratamionto do

sus datos, CNP Partnors dsiará ds tratar los dato3, aalvo quq obedozc¿n a

motivos leg¡t¡mos o el ejercic¡o o doleñGa dg posiblo3 rsclamaciones
De igual modo. tiene derecho a tevocar su con§entimiento (dsr€cho do
revooacióñ dsl conssnt¡mignto)
En elc¡sode que solicile la portabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad dé lo3 dato§), se podrá realizar, pero siempre que

cump¡an con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y s¡emprc y

cuando la empresa a la cualdeben sercornunicado§ sus datos lenga operativa

la platafoma para poder ejecutar ¡a portabilidad (por ejemplo, no §e podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguieñte direcciÓn de e
ma¡l: gdp..es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Siprefere enviamos su petición porcoÍeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al O¡ente
Carera de San Jerón¡mo no 2l
280141\4adrid

Poafavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosokos eñ relación a

la protección de dalos personales.

Si ño respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacea a lravés de email

oroteca¡ondelcliente@cnopartners.eu o a lravés de un escr¡to en el dornicilio

antes indicado pero dirigido d Area de Prolección del Clienle. En todo caso,

puede acudir a la agenc¡a española de protecclón de dalos que es la autoridad

encargada de velar por el cúmplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede encontEr intormación adicional y complemenlaria sobre

todos eslos derechos, le adjunlamos un liñk a su pág¡na M,eb:

httpsJ ¡/ww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp-php

RM.d6Md 
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tñ*'"=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

¡IOMBRE OE L aSEGUnIDORÁ: CM PARTNERS 0E SEGURoS Y REASeGURoS S.A dmE l.dá 6n Cárs¿ & Sa ,lsó.'rc 2l ?811a [&did (Espra) MTURAIEZ¡ DEL RIESCo CU¡lERlo r¡oV d!
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAÍUEi¡TE LA INFORMACION QUE A CONÍ¡¡UACION SE DETALLA Y, Ett EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE

Los DlsTlNTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNolcA a coNTlNUAclÓN:

i O€be autgr¡zaf ol uso de Sus dalos d€ salud sn qaso do S¡niestro. oara la trumltaclón. potltaclón v llquldac¡ón del mlsmo. dado oue do
lo contmdo no s6 oodrá oiecutar 6l contrato:

D Acepto. conforme a lo añter,or, altralamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilacióñ y liqüidación del siniestro.

Si aceple lo síguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitírle ofertas comeactales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como ¡nfor-

mación sobre productos dislinlos a los coñtralados, infon¡?ción sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cL¡alquier l¡po (enlre otra§, campañas, proyeclos. soneos. concu¡sos, eventos de cualquief lipo y temát¡ca), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de rews/effe¡s (iodo ello incluso por medios eleclrónlcos).

O Aceplo el tratamiento de mis dalos pará recibir ofenas comerciales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre produclos distintos a los co¡-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsleüers (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras emp¡esas del Grupo al que perlenece CNP Partne§. para que le puedan ofrecer

inforaación comercial sobre sus produclos y señicios, realización de acciones de marketing de cualquie¡ tipo (entre otras. caalpañas, p.oyeclos

sorleos, concur§o§, eventos de cualquier lipo y lemátic€), así como envlo de Dews/ette6, por cualqu¡e. medio (entre olros, poslal. teléfono, e-
mail). +info: inlormación adicional

E Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas de¡ Grupo al que p€rtenece CNP Parlners para fines comerciales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser t.alados para la elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de markeling con el objeto de coñocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y éntre olras, adecuaÍ las comun¡c€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-

c¡as y neceaidades.

D Aceplo el tratamienlo de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng.

El pres€nte conrato se r¡gs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICI,TLARES y por los .nexos y Apéndices que emila la
Entidad Aseguradora, y qua, en su conjunto, constituyoñ el Cqntratq de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por s€parado. LG cláusulat de las
CONDICIONES GEI{ERALES son désarrolladas y, en su c¿so, mod¡licadas porestas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropancia ent¡e lo
establoc¡do sn lag CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalscerán éstas sobrs aquéllas, salvo que dicha
.tiscropanc¡a d€dvo do pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso se ent€nderán nulos de plgno dqrocho. lgualmEnte la3 prosonte§

CONOICIONES PARTICULARES son om¡l¡dastomando coño base las declarac¡ones deltomador, elcuest¡onar¡o mád¡co o gn caso de ser asi r€qusrido
por la compañía as€guradom de acuerdo con las pruobas que s€ coñsido¡eñ ngc€sarlas pala uña corgcta valorac¡ón del riesgo.
A los olsctos ds lo d¡spuesto eñ los art¡culos 122 y 124 dol Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a do lc Entidadss AsoguEdoEs y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decrelq 1060/2015, de 20 de ñoviembro, ambos inclu¡dos, el Tomador del séguro reconqce hat»r rec¡bido, en la
m¡lma lecha y con anter¡oridad a la csl€bracióñ del prgsgnte contrato, Nola lntomat¡va comprens¡va dg todos 106 aspectos rslat¡vos al presente seguro
qus se contemplan 6n los citados proceptos reglamsntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYE'{ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIDAO.

Ls¡do y confgñno,

Hecho pgr dupllcado, en 10 hoias insEparables e¡pedidas porambas caras, en SOCOVOS a 13 de Mar¿o do 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

@
D. Sañt¡ago Oominguez Vacas

DirEctor General Adjunto
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206833081 00054300000041 9001

Nombre del Deudor/es
Nane of thP Deb¡ot(s)

PEDRO MIGUEL RIVAS LUCAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ount number - |EAN ofthe Debtor

ES32 3081 0543 5933 1741 6711

suFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

I

AvtSO TpORTANTE: Et d.rdor qu.d¡ irtoÍ¡¡do quc, cl tdeñlrfic¡rlor d¿l A.reedor r.f€..ncl¡do .n érc M¡Dd¿to pú.de dlfedr, por el <¡mbio d.lCódigo dé N€goclo (Sufiio)

d.lm¡Jñro, .r peüulc¡o ¡lguno en los lnt.Éres deld.udor.

Nombrc de la (alle y nrrm€ro
Streel Natne and numbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / Aty
28014 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡ca(lón del Acre€dor

M€diante la firma del pre3añte formular¡o de Orden de Domiciliáción, us¡ed á!¡tor¡za ¿ CÑP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á enviar órdenes a su

entidad finan(iera, para ad€udar en su cuent¿ los importes que ae devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, aLltoriza ¿ su entidad

finañ.iera para (argar en su cuenta los importes debidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Segulos y Re¡seguro§, S.A. Coño parte de sus dérechos, el

d€udor €stá legitimado al reembolso por su ent¡d¿d en los términos y {ondic¡ones del conlrato suscrito con la mrsma. La solic¡tud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas qu€ siguen a la fs(h¿ de adeudo €n cu€nta. Puede oblener iñformación adi.ion¿l tobre sus dérechos en !u enlid¡d

8y t¡gnlog ¡h¡t ñandate fo¡ñ, rou ¿uthoize cNP PAR\NERS de segutus y Reategu¡o.. 5.A. ¡o le¡d ¡os¡rüc¡¡ont ¡o yoú bank to d¿bt yoúa.coun¡ ¡l,e añÓunt\ thz¡ ¿.(rue a5 a r¿suh

of you. t¡ghts, you ¿.e en¡nlcd to a téfuñd fioñ wu. bank under the tems end <ondit¡ont of you¡ eq.¿enen¡ *¡ah wü bank- a r.Iún.J must be clahed wnh¡n e¡ght eeékt 5án¡n9

Oóñ the dak on úhtch youl accouna wes debn.d, fou. t¡ghtt .¿ga..ünq the ñanda¡e arc exph¡ned¡n e st¿teñ. th¿t you cañ obta¡n f.oñ yout b¿nk.

-=ffiP.t

T¡po de pago: Págo recurrente
Typc of payment: Reaurrent payment

Lugar Fecha (DDt4MAAAA)

DIIE (DDMMYYI'Y)

13f0312019

F¡rma del deudor
Signature of ¡he Debtor

Ejempla¡ para el AcrccdotPor favor devolver á: caRRtRA DE saN rERóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, rctum to Cred¡tor address

CNPPAñTNEI5 DE SFíUR0S Y ñE^SEGUROS. S A. Cd*!d!SúJróniro.2l-z¡01
RM &Vádnd.roño{319.hbmlt)91.3(l'¿.1l.'bfodcs drld.fol'o l9rhojt

r MADPJD GSP,ÑA) - T +3¡911r¡r¿1)lr I +3,lrlt2ll40l§*§crpprr'ñc3
ñ'l3rl0 h, llNlF A:!Jl{ia5 Ch\c^dntr DGSrP CoJ59-G0L$l

CNP



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00054300000041 9001

DATOS DTL DEUDOR

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldeñt¡fi(ac¡ón del Ac.eedor

AVISO IMPORTANTE: Eld.udor qúeda lrformado que, elldenlifrc¡do. d€l Acrcedor r.ler€ñc¡.do.n .it M¡¡d¡to pu.d€ dir.rir. porelemb¡o del Código de N€9o.lo (sufuo)

inclutdo eñ el mismo, con el ut¡liz¡do por clAcredor en la sérión d. ¿deudo! SEPA (on 3u Eñttd¡d Ftn¡ñciéra, 5iñ qu..sto iñpllqúe v¡r¡¡.ióñ .n h ldcntld¡d lir<¡ly/o lr9¡l
delm¡rmo, ñi p.rju¡.¡o ¡lguño en lor toteresee deldeudor.

t{ombre d€ la (alle y número
Street Neme and numbet of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / oty
28014 irADRtD

Paít
Country
EsPAñA-sPAtN

Medrañte la f¡rma del present€ forñulario de Orden de Dom¡cii¡a.ióñ, ustéd autoriz¡ a CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órden€s a su

enridad fiñanciera, para ádeud¿r en su cuenta los importes que se devenguen (omo cons€(u€n(ia de este contrato y, asiñismo, autoriza a su entidad

fiñan(¡€ra para cargar en su cuenta lo5 import€s debidamente notificadot por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte d€ sus d€r€chos, el

deudor está legitrmado ál reembolso por su entidad e¡ los términos y condicione! del contr¿to suscrito coñ la mismá. La solicitud de reeñbolso deberá

efe<tuart€ dentro d€ las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puedé obteñEr inform¿ción adicional sobre sus dere(hos en su entidad

Ay s¡ghjng ¡h¡s maodet. fotñ, you au¡ho.¡z¿ CNP PAR|NERS de Segu¡os y R¿asegu.os, 5.A.Io send i¡,tt.Iiort ¡o yout benk to dcb¡t foure<court th. amoun¡s the¡ a..te et a f3ult
ofthit contec., and alsa you ¿utholze Wut ba¡k ¡o dab¡¡ yout a..ount ¡n acco.daocé w¡th th¿ ¡dttru<t¡ons duly no¡¡Íied hom CNP PARTNERS de Segutt y Re¿ségútos,5-A. As p¿t¡

ftoñ th. date on wh¡ch ,ou, ¿.cou¡¡ as debked- fout tlgh¿s rc9afu¡ng the nanda¡e a¡e expla¡ned ¡n a s¡a¡emeht ¡ha¡ fou c¡ obt¿¡o hoñ your bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymeñt- Recurent payment

Lugar Fecha (oo[¡[1AAAA)

DA|E (DDMMWYY)

13/03'20r9

F¡rma del deudo.
Senature of the Debtor w"

Ejernplar para él Deudor

cNp paRTNtRs DE sEclRos y REArEcllRos, s a MADRTD (Españar - ¡ + 3¡e l rr.l].1o0 F ]t,le t:!:l1r, t *] 
" 

ctrpp¡tur¡ €
RM d.M¡&id.6nol ¡l9.librol99l.sl'&lLibrcd.S6i.d.&s.f.lio l9rhojrn'll230.lG laNlf A?351,13.15 al¡rsAdmr. D(]SFP C01J9-C0001

CNP

Nombre del Deudor/e5
Name ofthe Debtor(s)

PEDRO MIGUEL RIVAS LUCAS

Número de cuenta lgAN del D€udor
Ac.ount ñuñber - |SAN ofthe Debtor

ES32 3081 0543 5933 1741 6711

SWFT / BIC

BC0EESMfrl081


